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Dependencia:  
Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración 
y Finanzas 

Título de la Regulación: 
Acuerdo XX/2023 por el que se delegan facultades en la 
persona Titular o Encargada de la Secretaría de Administración 
y Finanzas 

Punto de Contacto: Mtra. Lucy Carolina Guillermo Alcocer 

Fecha de envío: 31 de mayo de 2022 
 
*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos 
generales 

 
El acuerdo propuesto tiene por objeto dar a conocer las facultades delegadas en la persona  
titular o encargada de la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con los 
artículos 55 fracción segunda, 57 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 12, 13 
y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera 
costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que 
ésta genera. 

 
 

La regulación propuesta no genera ningún costo de cumplimiento para los particulares, pues 
no impone obligaciones, limita derechos o establece cuotas, tarifas, emolumentos o cargas 
pecuniarias de ninguna naturaleza, únicamente tiene como propósito dar a conocer el 
acuerdo por el que se delega la facultad contenida en el artículo 14, fracción V, del Código de 
la Administración Pública de Yucatán en la persona titular o encargada de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
 
En este sentido, el Acuerdo es únicamente aplicable para la para persona titular o encargada 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán. 
 
De manera específica el documento: 

 No crea ni modifica obligaciones para los particulares. 
 No crea ni modifica trámites. 
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 No reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; y 
 Tampoco establece, hace referencia o señala alguna disposición presente o futura 

que afecte o pueda afectar los derechos y obligaciones, prestaciones o trámites de 
los particulares. 

 
 

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta  

 
 

Acciones Seleccione 
 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o 
hace más estrictas las existentes. 
 
 

      Sí                            No       X 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                            No         X 

 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 
 

      Sí                            No        X 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, 
criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de 
referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 
 

      Sí                            No        X 

 

 

III. ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elabora dos para 
diseñar la regulación. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 
Artículo 55.  Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
 
I.- publicar y hacer cumplir las Leyes federales; 
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II.- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida el Congreso, 
proveer en su esfera administrativa, exacta observancia. Publicar los bandos y 
reglamentos que acuerden los ayuntamientos, siempre y cuando, éstos no 
cuenten con sus propios órganos de difusión oficial. 
III.- Nombrar y remover a los titulares de las dependencias que señala el 
Código de la Administración Pública de Yucatán, cuyo nombramiento o remoción 
no estén determinados de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
III Bis. - Objetar los nombramientos de los comisionados del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales hechos por el Congreso del estado, en los términos establecidos en 
esta constitución y en las leyes aplicables. 
IV.- Disponer de la Guardia Nacional; 
V.- Disponer de las policías municipales, en aquellos casos que considere 
como causa de fuerza mayor, o alteración grave del orden público; 
VI.- Nombrar uno o más apoderados para asuntos judiciales, dentro o 
fuera del Estado; 
VII.- Se Deroga. 
VIII.- pedir a la Diputación Permanente que convoque al Congreso a 
sesiones extraordinarias. En este caso, a la apertura de sesiones deberá concurrir 
para exponer las razones o causas que hicieron necesaria su convocación, y el 
asunto o asuntos que ameriten una resolución perentoria; 
IX.- facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones; 
X.- hacer observaciones a las Leyes y a los Decretos, en los términos que 
establece el artículo 38 de esta Constitución; 
XI.- Hacer uso del derecho de iniciar Leyes que le concede el artículo 35 
de la presente Constitución; 
XII.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Constitución; 
XIII.- Expedir la convocatoria para las elecciones ordinarias. 
XIV.- Presentar ante el Congreso del Estado, a más tardar el 25 de 
noviembre de cada año, las iniciativas relativas a la ley de ingresos y al presupuesto 
de egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, que regirán durante el año 
inmediato siguiente, de conformidad con los requerimientos establecidos en las 
leyes en materia de presupuesto, contabilidad gubernamental, responsabilidad 
hacendaria y la demás legislación y normativa aplicable; 
Cuando inicie una administración gubernamental estatal en la fecha 
prevista en el artículo 48 de esta Constitución, el Gobernador del Estado, por 
única ocasión, hará llegar al Congreso del Estado las iniciativas antes 
mencionadas a más tardar el día 20 del mes de diciembre del año en el que inicie 
el período constitucional para el cual fue electo. 
Asimismo, deberá incluir en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
que corresponda, las partidas necesarias para solventar las obligaciones 
adquiridas en ejercicios fiscales anteriores y pagaderas en dicho ejercicio, siempre 
que: 
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a).- Constituyan deuda pública del Estado, o de las entidades paraestatales 
garantizadas por el Poder Ejecutivo, conforme a lo autorizado por las leyes y 
los decretos correspondientes, o 
b).- Deriven de contratos relativos a proyectos para la prestación de servicios 
aprobados por el H. Congreso, conforme a la ley de la materia. 
XV.- Resolver definitivamente por sí o por conducto del funcionario que al 
efecto señale el Código de la Administración Pública de Yucatán, sobre las 
sanciones que las autoridades administrativas apliquen por infracciones a los 
reglamentos gubernativos, de policía y de los demás recursos que conforme a las 
Leyes competan; 
XVI.- SE DEROGA. 
XVII.- Practicar visitas oficiales, cuando lo crea conveniente, a los 
municipios del Estado; 
XVIII.- Concurrir al Congreso, cuando lo juzgue conveniente, para 
presentar o sostener alguna Iniciativa del Ejecutivo o autorizar a cualquier 
funcionario del mismo para dicho objeto; 
XIX.- Conceder licencia a los servidores públicos y empleados de la 
Administración Pública Estatal en el ejercicio de su cargo, en términos de la ley; 
XX.- Pedir la protección de los Poderes de la Unión en caso de 
sublevación o trastorno interior; 
XX Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la 
investigación de hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos; 
XXI.- Conceder primas y subsidios a los que establezcan en el Estado, 
industrias y cultivos nuevos, necesarios o ampliados. 
XXII.- Establecer los procedimientos de participación y consulta popular en 
el Sistema Estatal de Planeación Integral y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y operativos; 
XXII Bis. - Disponer lo necesario, en los términos de la ley respectiva, para 
garantizar el resultado de los plebiscitos; 
XXIII.- Elaborar y remitir el Plan Estatal de Desarrollo, sus actualizaciones, 
los programas mencionados en la fracción XXII de este Artículo, así como los 
criterios que le sirven de base al Congreso del Estado para su conocimiento y 
consideración al ejercer sus atribuciones constitucionales; 
XXIV.- Presentar la cuenta pública con la documentación respectiva, en los 
términos y las formas que fijen las leyes en la materia, y 
XXV.- Las demás que le confieren esta Constitución y otras Leyes. 
 
Artículo 57.- Para el despacho de los asuntos encomendados al Poder Ejecutivo 
del Estado, el titular de este se auxiliará de los servidores públicos que establece 
el Código de la Administración Pública de Yucatán. 
 
 
Artículo 60.- Todas las iniciativas de Leyes y Decretos, así como los reglamentos 
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y acuerdos que el Ejecutivo formule, promulgue o expida, para que sean obligatorios 
deberán estar firmados por éste y por los titulares de las dependencias que 
establezca el Código de la Administración Pública de Yucatán, sin este requisito 
no serán válidos. 
 
CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN 
 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.
pdf 
 
Artículo 12.- El Gobernador del Estado es titular originario de todas las atribuciones y 
facultades del Poder Ejecutivo, las que por razones de división del trabajo podrán 
encomendarse a otros servidores públicos, excepto aquellas indelegables por mandato 
expreso de la Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes. 
 
Artículo 13.- La delegación de atribuciones y facultades que realice el Gobernador del Estado 
se hará por ley, reglamentos, decretos o acuerdos, que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
La distribución de funciones que este Código establece para servidores públicos subalternos, 
no impedirá al Gobernador el ejercicio directo de sus atribuciones y facultades cuando así lo 
considere. 
 
Artículo 14.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado, las 
siguientes: 
I.- Crear mediante decreto consejos, comisiones, comités, órganos normativos, técnicos, 
coordinadores, órganos de apoyo, por servicio, por función, por territorio o con criterio 
múltiple, a fin de lograr un funcionamiento y una operación más eficiente de los programas y 
acciones gubernamentales; 
II.- Instituir las unidades de asesoramiento, apoyo técnico y coordinación que las 
necesidades de su función requieran en áreas prioritarias que él mismo determine, así como 
los puestos de control y evaluación que considere pertinentes en su Despacho, en las 
dependencias y entidades. 
III.- Establecer oficinas de Representación del Gobierno del Estado así como comisiones, 
gabinetes, consejos, patronatos y comités, para el despacho de sus asuntos fuera de Yucatán; 
IV.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y entidades de la  
Administración Pública, demás funcionarios  y empleados cuya designación o remoción no 
estén determinados de otro modo en la Constitución Político o en otras Leyes del Estado. 
 
Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este Código son de orden e interés público y tienen 
por objeto establecer las bases para la organización, funcionamiento y coordinación de las 
dependencias y entidades que integran la Administración Pública del Estado de Yucatán. 
 
Artículo 2.- Para cumplir con la responsabilidad de desarrollar la función administrativa del 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
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Gobierno del Estado, consistente en realizar actos jurídicos, materiales y administrativos, en 
prestart los servicios públicos y en promover la producción de bienes para satisfacer las 
necesidades colectivas, el Poder Ejecutivo cuenta con dependencias y entidades que, en su 
conjunto, integran la Administración Pública Estatal. La Administración Pública Estatal se 
organiza en centralizada y paraestatal. 
 
Artículo 3.- La Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador 
y las dependencias contempladas en el artículo 22 de este Código. 
 
Artículo 4.- Las entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son: los 
organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos. 
 
Artículo 5.- Las relaciones del Poder Ejecutivo con las autoridades e instancias administrativas 
jurisdiccionales, con los otros poderes públicos y organismos autónomos constitucionales del 
Estado, tienen carácter de administrativo. 
 
Artículo 6.- La Administración Pública Estatal conducirá sus actividades en forma planeada y 
programada, con base en: 
I.- Las políticas de planeación que establezca el Titular del Poder Ejecutivo del Estado para el 
logro de los objetivos y prioridades de desarrollo; 
II.- Los términos que fijen los convenios de coordinación respectivos para la ejecución de los 
planes Nacional y Estatal de Desarrollo, y 
III.- Los correspondientes programas de la Administración Pública. 
El Gobernador del Estado podrá convocar a reuniones a los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado, con la finalidad de definir o evaluar políticas 
globales o específicas. 
 
Artículo 7.- El Gobernador del Estado y los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, deben establecer los mecanismos necesarios para que en la definición 
de las políticas e instrumentación de planes, programas y acciones de gobierno exista una 
vinculación permanente entre éstas, los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 9.- La coordinación con la Administración Pública Federal, respecto de la planeación, 
programación, presupuestación y ejecución de los programas y proyectos de inversión, cuando 
proceda, se realizará a través de los órganos del Consejo de Planeación y Evaluación del Estado 
de Yucatán. 
 
Artículo 10.- Las políticas generales en materia de administración y desarrollo de personal y 
prestación del servicio social en las dependencias y entidades de la administración pública 
serán formuladas, aplicadas y coordinadas por la Secretaría de Administración y finanzas, la 
cual en lo que respecta a la contratación de personal para ocupar los puestos vacantes o de 
nueva creación, destinará cuando menos al 3 por ciento de 
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aquellas, a personas con alguna discapacidad, debiendo existir la disponibilidad y la solicitud 
para ocupar la misma, siempre y cuando posean estas personas, los conocimientos, destrezas 
y/o aptitudes compatibles con la función a desempeñar. 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por discapacidad lo dispuesto por el artículo 
2, fracciones IX, X, XI, XII, XIII, de Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 
 
Artículo 11.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública deben coordinarse 
para desarrollar actividades de cooperación técnica, administrativa e intercambio de 
información, sujetándose en materia contable a las normas que determine la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
 
Artículo 11 Bis. El titular de cada dependencia y los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales expedirán los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la 
estructura orgánica de la dependencia o entidad y las funciones de sus unidades 
administrativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de 
apoyo administrativo interno deberán mantenerse permanentemente actualizados. 
Los manuales de organización general deberán publicarse en el diario oficial del estado, 
mientras que los manuales de procedimientos y de servicios al público deberán estar 
disponibles para consulta de los usuarios y de los propios servidores públicos en los sitios web 
de las dependencias y entidades. 
 
Artículo 12.- El Gobernador del Estado es titular originario de todas las atribuciones y 
facultades del Poder Ejecutivo, las que por razones de división del trabajo podrán 
encomendarse a otros servidores públicos, excepto aquellas indelegables por mandato 
expreso de la Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes. 
 
Artículo 13.- La delegación de atribuciones y facultades que realice el Gobernador del Estado 
se hará por ley, reglamentos, decretos o acuerdos, que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado. 
La distribución de funciones que este Código establece para servidores públicos subalternos, 
no impedirá al Gobernador el ejercicio directo de sus atribuciones y facultades cuando así lo 
considere. 
 
Artículo 14.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado, las 
siguientes: 
I.- Crear mediante decreto consejos, comisiones, comités, órganos normativos, técnicos, 
coordinadores, órganos de apoyo, por servicio, por función, por territorio o con criterio 
múltiple, a fin de lograr un funcionamiento y una operación más eficiente de los programas y 
acciones gubernamentales; 
II.- Instituir las unidades de asesoramiento, apoyo técnico y coordinación que las 
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necesidades de su función requieran en áreas prioritarias que él mismo determine, así como 
los puestos de control y evaluación que considere pertinentes en su Despacho, en las 
dependencias y entidades. 
III.- Establecer oficinas de Representación del Gobierno del Estado, así como comisiones, 
gabinetes, consejos, patronatos y comités, para el despacho de sus asuntos fuera de Yucatán; 
IV.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, demás funcionarios y empleados cuya designación o remoción no 
estén determinadas de otro modo en la Constitución Política o en otras Leyes del Estado; 
V.- Celebrar a nombre del Gobierno del Estado convenios con el Ejecutivo Federal y con los 
ayuntamientos de Yucatán para integrar organismos de carácter mixto y los que presten 
servicios coordinados o por cooperación, así como la prestación de servicios públicos y la 
realización de obras, en los términos de las estipulaciones pactadas y las disposiciones legales 
relativas; 
VI.- Expedir la reglamentación y demás disposiciones normativas de las dependencias, 
en las cuales se determinarán, entre otros aspectos, las atribuciones de las unidades 
administrativas, la forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias, con 
excepción de lo establecido en el presente Código; 
VII.- Firmar sus iniciativas de ley o de decreto y la promulgación de leyes o decretos expedidos 
por el Congreso del Estado, con el refrendo del Secretario General de Gobierno; 
VIII.- Suscribir los reglamentos, decretos y acuerdos que emita, con el refrendo del Secretario 
General de Gobierno y la firma de los titulares a quienes se les establezca intervención en el 
asunto que se trate; 
IX.- Mandar a publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, para su obligatoriedad, 
los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, así como 
aquellos que considere; 
X.- Establecer los procedimientos por los cuales los servidores públicos deberán tomar 
posesión o hacer entrega de sus cargos; 
XI.- Constituir comisiones intersecretariales temporales o permanentes para el despacho 
de los asuntos en que deban intervenir varias Secretarías. Las comisiones serán integradas por 
los titulares o representantes de las dependencias interesadas y serán presididas por el titular 
o representante de la dependencia que el propio Gobernador determine. Las entidades de la 
administración pública paraestatal pueden integrarse a dichas comisiones cuando se trate de 
asuntos relacionados con su objeto; 
XII.- Designar mandatarios generales o limitados, en términos de lo establecido en el Código 
Civil del Estado de Yucatán, para la atención de los asuntos de la competencia del Poder 
Ejecutivo y revocar dichos mandatos. Estos mandatos podrán conferirlos a cualquier persona 
sea o no servidor público; 
XIII.- Crear, conforme a las bases que establece este Código y demás legislación aplicable, las 
entidades paraestatales y los órganos desconcentrados que requiera la Administración 
Pública; 
 
XIV.- Decretar o, en su caso, solicitar al Congreso del Estado, previa opinión del titular de 
la dependencia a la que se encuentre sectorizada, la fusión o extinción de cualquier entidad 
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paraestatal que no cumpla con sus fines u objeto social, o cuyo funcionamiento resulte 
inconveniente para la economía del estado o el interés público; 
XV.- Crear nuevas dependencias y separar, unir o transformar las existentes, en atención al 
volumen de trabajo, a las necesidades sociales y trascendencia de los asuntos públicos, con la 
finalidad de asegurar el adecuado desarrollo de la Administración Pública Estatal, y 
XVI.- Las demás que le confieran otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se trascribe hipervínculo de las versiones electrónicas de los documentos 
consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/01/2012/DIGESTUM
01001.pdf 

 CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM
03006.pdf 
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